
¡¡f PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA CENTRAL 

LA GACETA/ 
' ' 

DIARIO OFICIAL 
' Talleret Nac!onale1 

AlilO LV Ma'!agua, D. N .. Martes 25 de Septiembre. de 1951 11 · N9 202 

SUMARJO •> Septiembre de 1951.-A. Montenegro, D. P. 
-Ed. Conrado Vado, D. S.-Ign. 'Román, 
D. S. . · . PODER LEOISLATlVO 

CONORESO 'NACIONAL 

Concidese pensión mensual vitalicia a fa· 
vor de la Sra. Corína v. de Espinal M. Pág. 1913 

· Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 13 de Septíembre de 
1951.-A. Abáunza E .. S. ,P.-Alberto Ar-

CAMARA .DE DIPUTADOS • 
Vigésima Cuarta Sesión de .. la Cámara 

de Diputados. • • ·• • -. • .. • • • 

. CAMARA DEL SENADO 
Vigésima Primera Sesión de· 1a Cámara 

del Sena.do ., '. . • • • • • • • "'< 

PpDfR EJECUl'IVÓ 
00Bl!RNACION V A Nl!XOS 

Concédese Carta de Nacionalización Ni· 
caragüehse al .seµor Fernando Kuan y 
a la se!tora Delia Kuah • • • • ª • · e 

RELACiONl!S EXTERIORES 

Nombraniientos. ; • ~ • • « 

0UERRA, MARINA V AVIACíON 
Contratos • • -. • '• · • e • 

. Sf:CCION JUDICIAL 
Remate• • . • • • • ·• . • 
Titulas Supletorios • • , 
Marcas de fábrica. • • • 

. • ' « . . ' • 
Aviso • • • • • • • • . • 
Detlaratorfas de Herederos ª ,.. . • 

' 

. PODER LEGISLATIVO , 

g!lello V., S. S.-José M• Zelaya C., S. S. 
Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden-

1913 cial.-Managua, D. N., diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. -A. SO MOZA, Presidente de Ja Rept'i-

1915 blica. -M. Salmerón, Ministro de la Gober
nación y Anexos. 

,. 

1916 

1916 

1917 

1918 
1918 
1919 
1920 
1920 

· • Cámara da Diputados . • 
' 

Vigés!Wta Cuarta Sesión· de la ·cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Primer Periodo· Constihlcional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y treinta minutos de la .ma· 
flana del dia Jueves veintiseis de Julio de 
mil novecientos -cincuenta y uno. 

· Presid_e el diputado Montenegro, asistido 
de los Diputados Marlinez · Talavera :y Ro· 
mán, como Primero 'y Segundo Secretario, 
respectivamente . 

Co'ncurren, además, los Diputados si· 
guientes: Astorga, Bustamante, IRi'zo Oadea, 

Congreso Nacional Vilchez, Mairena, Téllez, Lacayo, Zurita, 
=-------==--------· Cerna, Beqoit, Zamora, Navarro, Jrias, Ta· 

blada Solit;', Castillo (Salvador), Fernández, 
El Presidente de la Rept'iblica, Zúñiga Padilla, Artiles, Paguaga (Gustavo), 

a sus habitantes, Sabed: Enriquez B.,Esninosa Btiitrago, Solórzano 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: (Ismael), Rojas (Felipe f.), Rojas (Luis), Con· 

Decreto No. 12 rado Vado,, Arana Montalván y Pinell. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 19-EI Presidente declara abierta la se· 

Senado de la Rept'iblica de Nicaragua, sión. 
Decretan: Í9-Se lee, se discute y aprueba sin 

Arto. 19-Conceder una pensión mensual modificación alguna el acta· de la sesión an· 
vitalicia de Noventa Córdobas (C$ 90.00), terior. · · 
a favor de la señora Corina v. de Espinal 3.-EI Presidente Moñtenegro expone a 
M., en reconocimiento a los servicios pres· la Cámara la dificultad eón que a diario se 
tados al Gobierno por más de 30 años. en el tropieza para integrar ,el quorum por la no 
ramo de Comunicaciones, por su difunto asislenda 0 falta de puntualidad de los Di· 
esposo Lorenzo Espinal. 

Arto. 2~ - Esta erogación se imputará a la putadas, para remediar lo cual se manten· 
partida respectiva del Presupuesto General drá siempre la cita para las diez de la ma· 
de Gastos vigente, y surtirá sus efectos des· flana, pero no se realizará la' sesión si a las 
de su publicación en cLa Gaceta>, Diario diez Y meaia de la mañana no se ha inte
Olicial. · grado el quorum. Las listas de los presen• 

Dado e!1 el Salón de Sesiones· de la ('.áma· tes y la de los culpables de no concurren· 
ra de D1putadoa.-,Managoa, D. N., 5 de . cia, ser.án pul:!!icadas por los diarios. 

f1.!: 
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4.-EI Diputado Artiles da lectura a una citará n~evame~te .~or cinco días después': 
solicitud que firman él y el Diputado Zú· de la primera c1tac1on.. Que en el Aitoi'. 
niga Padilla, para que se pida al Ministro 2o. se suprima la palabra <suficiente(' E~.: 
del Distrito Nacional un informe en el que el Arto. 4o. que se ag1egue un · inciso ·;· 
aquel funcionario explique en qué ley se que será el c), con esta redacción: .. c¡ ···si·' 

· basa para alquilar a otras personas y a la después de tres días de amonestado ·•por·•, 
misma del citado funcionario, maquinarias el correspondiente funcionario no iniciare' 
y vehfculos del Distrito Nacional. los trabajos de defensa de sus siembras·'~· 

5.-Se reanuda la discusión del Proyecto cinco córdobas diarios de multa duran¡~·:· 
de Reglamento Interior de la Cámara. Des· el incumplimiento•. En el Arto. 7o.'tles•'.• 
pués de discutidos se aprueban los Artos. .Pués de las palabras cpara el cump¡¡;'/ 
45 y 46, tal como los redacta el Diputado miento de todas sus disposiciones• >.se':, 
Zurita, es decir, de la siguiente manera: agregue •en lo que sean concernientes•;":: 
•Arto. 45.-En el caso de interpelación, el En el Arto. So., agregar después de laf' 
Ministro será citado con dos días de ante· palabras ca petición de los Delegados. ;,: > : . 
rioridad, con expresión de causa. En la o <de los· Inspectores». En el Arto. 9o. ": 
sesión respectiva, el Presidente le reprodu· agregar después de las palabras •especial'. 
eirá al Ministro los .(llotivos de la interpela· mente la. de 28 de Julio de 1936., lo ·rsl:': 

"ó d d 1 Cá 1 d á guiente: •publicada en •La Gaceta• No;:: 
c1 n acor a ª por a mara Y e ar a 28t de 22 de Diciembre de t936•. · Pues:~· 
continuación la palabra. 

tas a discusión estas reformas, se aceptáñ:.:'. 
- •El Ministro tendrá en la discusión que todas con excepción de la referente alln:~ 

. se promueva las intervenciones _que tenga a ciso d) del ArlO. to., conviniéndose final·; ' 
bien y· sólo podrá retirarse cuandq el Presi· mente que en dicho inciso se dirá: .. csf. 
dente declaré cerrado ·el debate. . · reunirán nuevamente el ·20 del mes de Jú· , 

..,.. cLa Cámara pasará informe lll. Presi· nio>, en vez de lo propuesto ppr .el Se,¿\ 
dente de la República trasmítiéndoTC: la opi· nado. . ~:}:, · 
nlón que le haya merecido la explicación 
del Ministro. 

-•Arto. 46.-Cuando un Ministro de 
Estado deje lran.scurrir diez días sin rendir 
el informe escrito o sin llegar a la Cámara a 
rendir el informe verbal o a someterse a la 
interpelación, el Presidérite de la Cámara lo 
pondrá en conocimiento del _Presidente de 
la República. 

- •Si transcurren diez días de este aviso 
sin que el Ministro cumpla con el mandato 
de la Cámara, el Presi!iente ordenará la co· 
rrespondiente acusación de ácuerdo con la 
Constitución Política>. 

6.-Después de discutidos se aprueban 
. los Arios. 44, 45 y 46 del Proyecto, pertene· 

cientes al Capítulo X-Pe las Comisiones
y que de acuerdo con lo ya aprobado, lle· 
varán la numeración de 47, 48 y 49. To
dos se aprueban integramente y sólo se le 
adiciona al último (Arto. 49), la frase· cex
cepto el caso del inciso 3) del Arlo. 325 Cm. 

7.-Se inicia la discusión del Arto. 50, 
(47 del Proyecto), pero se suspende por la 
llegada de una Comisión del Senado, in
tegrada por los Seriadores Sacasa y Ar
gilello Bolafios. Los comisionados propo· 
nen las siguientes reformas al proyecto de 

• ley que r<!gula · la siembra del algodón: 
- <En el Arto. lo., cambiar en el inciso 
a) la frase e las Municipalidades• por la 
de clos Alcaldes Municipales> ... , En el 
inciso d) del mismo Arlo. to., decir, en 
vez de lo que dice el proyecto en la par· 
te respectiva: •Si no hubiere quorum se 

-La mi~ma Comisión, por medio ·.del 
Senador Argüello Bofailos, propone 'qti~.:. 
la llamada ley aclaratoria del ·Arto. 397 .· 
del Código de .Procedimiento Civil, 'se, 
tenga. como ley reformatoria. · Adversa_ la .. 
proposición el Diputado Zúniga Padilla y " 
después· de discutida, se aprueba por una 
votación de veinticuatro votos en favor y 
cuatro en contra. 

8.-Retirada la Comisión del Senado, el 
Diputado Conrado Vado sustituye en la · 
Secrétaría al Diputado Martínez Talaveni · ~ 
y el Diputado Zurita pide que la Cámara 
se pronuncie en favor o en contra de la 
petición de informe al Ministro del Dis· 
trilo Nacional, solicitada por los Dipula· 
dos Artiles y Zúniga Padilla. Después ile 
las discusiones del caso en las que se pro·, 
nuncian en contra los Diputados Zurita Y · 
Tablada Salís, la Cámara se manifiesta en · 
contra de la petición de intorme, por trece 
votos contra diez. ,, 

9.-Se da lectura a un proyecto intro· 
duddo por el Representante Zurita, regla· 
mentando la siembra de tabaco en el.· 
país. El proyecto pasa. a comisión. . ·• 

10. El Presidente levanta la sesión Y 
cita para el día siguiente, a la hora regla• 
menta ria . 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Eduardo Conrado Vado¡ 
Secretario. 

Ignacio Romdn, · ; 
Secretario. , · 
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·• C6mara fl•I Senado El Honorable Senador Dr. Sacasa explicó 
que la Comisión habla cambiado la expre

,\'igésima Primera Sesión de la Cámara del sión cel 20 del mismo mes>, por la de •éin

Senado, correspondienle a las ordinarias co dias despu_és de la fecha senalada para 

del primer perladoconslituclonal del Con- la primera reunión•, por parecerle más ló· 

greso,-celebrada en la ciudad de Mana- gico no senalar el dla preciso en que deba 

gua, o: N., a las diez y cuarenta y cinco celebrarse la segunda reunión, d~sde luego 

minutos de la manana del dla jueves veln· que no hay una .fecha determinada y preci· 

tiseis de julio de mil novecientos cincuen· sa para la celebración de la primera reunión. 

la y uno. Suficientemente discutido el inciso d), · fué 

Presidencia del Honorable Senador Don aprobado con la modificación propuesta 

Alejandro Abat'lnza E., asistido de tos Ho- por el dictámen . 

. norables Setladores doctores Emilio Alva· Se leyó Y aprobó sin reforma alguna el 

rez Lejarza y Gustavo Manzanares. primero inciso e), llitimo de que consta el Arto. lo. 

y segundo Vicesecretario, reipecliv¡¡mente. ~l discutirse el Arlo. 2o., el Honorable 

- Concurrieron además, los Senadores Ar· Senador Dr. Manzanares hizo moción para 

gllello Bolal'los, Castillo c. (Eduardo), Cruz que se redactara de la siguiente manera: cEI 

Porras, Gallard, Sacasa, Sánchez B. y Zela· plantador firmará un compromiso de que 

e cumplirá con lo prescrito en el inciso e) del 

Yªto."-se abrió la sesión. articulo anterior•, ya que si queda tal como 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión llegó el articulo de la iniciativa, se prestarla · 

. ánlerlor. · a malas interpretaciones al poner en práctí-

3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Edu· ca la ley. · : · · 

cación Pública el proyecto ·de ley por el que Suficientemente discutido el Arto. 20., fué 

. -se jubila con una pensión mensual vitalicia aprobado de acuerdo con ~a redacción pro

de doscientos córdobas (<¡: 200.00), a la se· puesta por el Honorable Senador Dr. Man· 

l'lora Adelina Hurtado de Pasos. zanares. 
4o.-Se leyó 'y aprobó en to general, en Se leyeron y aprobaron sin reforma algu-

primer debate, el_ dictámen emitido por la na los Incisos a), b ), e), d), e) y 1) de que 
consta el Arto. Jo. 

Comisión de Gobernación juntamente con Se leyó y puso a discusión el Arto. 4o. 

el proyecto de ley por el que se aclara· él Se leyeron y aprobaron sin modificación 

Arto. 397 Pr. La Comisión opina. que la 
iniciativa debe ser concebida más bien co-. alguna los incisos a) y b) del articulo en dis-

mo reforma y no como aclaratoria del Arto. cu~f Honorabl.e Senador Ór. Sacas a 'máni

. 397 Pr., proponiendo al efecto una nueva fesló que la Comisión considéró convenien-

redacción del articulado. te introducir un nuevo inciso en el articulo 

A discusión eri lo particular, fueron apro- 4o., por el cual se le impone al sembrador 

bados los Arios. 1 o. y 2o. de que consta el una multa de cinco córdobas diarios, si 

proyecto, de acuerdo con las modificaciones después de requerido por la autoridad res· 

sugeridas por la Comisión de Gobernación, pectiva, no procede a defender su plantio, 

quedando en consecuencia, aprobado en lo llenando así el vacío que contiene la inicia

general y particular en primer debate. tiva en el articulo referente a las multas. El 

Se leyó y aprobó en lo general, en primer inciso que propone la Comisión es el si· 

debate, el' dictámen emitido por la Comisión guiente: cc) Si después de tres días de amo

de Agricultura y Trabajo, juntamente con el nestado por el correspondiente funcionario 

proyecto de ley tendiente a reglamentar la no iniciare los babajos de defensa de sus 

siembra del algodón. La Comision acoge siembras, cinco córdobas diarios de multa 

la iniciativa llegada a la Honorable Cámara durante el incumplimiento•. 

de Diputados, sugiriendo varias reformas. Tomado en _consideración y suficiente· 

A discusión en lo particular el inciso a) mente discutido el inciso c) propuesto por 

del Arto. lo., fué aprobado con la rilodifi· la Comisión, fué aprobado por unanimidad. 

cación propuesta por el dictámen para que Se leyó y aprobó sin reforma el inciso 

donde dice: • .... por medio de sus Delega· c) de la iniciativa, el cual pasará a ser d). 

dos Departamentales o de las Municipalida· Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 

des de su comprensiónt, se diga: • .... por ción el Arto. 69. 

medio de los Delegados Departamentales o A discusión el Arto. 7o., fué aprobado 

de los Alcaldes Municipales de la compren· con la modificación que sugiere el dicta· 

sión del plantador, aviso, etc•. men para que después de las palabras: cPa

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· ra el presente al'lo se otorgan treinta dias 

dificación los incisos b) y c). contados desde su vigencia, para el cumpli· 

Se Ieyó·y puso a discusión el inciso d), miento de todas sus disposiciones•, se agre· 

de la iniciativa, asi como el propuesto por guen las siguientes: cen lo que sean concer-

)a Comisión Dictaminadora. nientes•. 

i:' 
1 
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Se leyó y aprobó el Arlo. So. reformado 
por el dictamen, el cual propone que des
pués de las p¡¡labras ca petición de los De· 
legados., se agreguen las siguientes: •O de 
los Inspectores•. · 

Se leyó y puso a discusión el Arlo. 9o. 
El Honorable Senador DF. Sacasa hizo 

·moción para que el Arto 9o. quedara redac· 
fado de la sjguiente manera: cEsta ley será 
reglamentada por el Poder, Ejecutivo, dero· 
ga toda otra l\nterior que se le oponga, l!s· 
pecialmente, la del 28 de julio de 1936 pu

Acuerda: ,· '.fi¡¡¡, 
Uníco.-Cnnceder Carta de Náeionll.1il~~ 

cí6n Nicaragüense al set'lor Fern_ando Kuan~1 
de caljdades conocidas, y darle. certifi~aCl6i\ · 
de este acuerdo para que le mva de ,~au¡¡.1 
ciente atestado, , , · ·.~.:~'' ·. 

Comunlq u ese.· -Cása. P reijidenciál. · •M an'á, ·. 
gua, D. N .. 29 de Agosto de 1951.-:-Sm,10: 
ZA. -El Ministro de la Gobern11.ci6íi\~ 
Salmerón. · · :,, · 

blicada en •La Gaceta> No. 281 de 22 de 1Jlayor de_ edad, casada, de 
Diciembre de t 936; entrará en vigor desde coa, de este domicilio y originaria de HQng! 

~ su promulgación por bando en las cabéce- Kon, China; relativa a que se le extUlnda• 
ras departamentales y deberá ser publicada Carta de Nacionalización de la República de· 
en •La Gaceta., Diario Oficial; Nicaragua. "~ .. 

Suficientemente discutido el Arto. 9o., úl· Considerando: 
timo de que consta el proyecto en discusión, Que 16 peticionaria llenó los requisitO'e'' 
fué aprobado con la modificación propues· ley, renunciando solemnemente a su naefol"'" 
ta por el Honorable Senador Sacasa, que· nalidad china al manifestar su deseo>Jde' 
dando en consecuencia, aprobado en Jo ge- adoptar la nicaragüense, y justílicandoieil" 
neral y particular en primer debate. residencia en Nieatagua desde hace más ae"t . 

. La Mesa nomjlró a los Honotables Sena· once afios, dedicada a sus quehaceres d " 
dores Argüello Bolaffos y Sacasa para que mésticos, asi como su buena conducta.;.} 
pasen a la Cámara de Diputados a propo· Por Tanto: . ·5! 
ner las reformas que la .Cámara del Senado • De conformidad con loe Artos. 19, ¡;!''dina · 
hizo al proyecto mencionado. 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución.y:;. 

60.-Se levantó la sesión, citando el Se- 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder:' 
ffor Presidente para celebrar la próxima a Ejecutivo. · ;·0;¡:;::~¡ 

.las cuatro p.m. del dia de hoy. Acuerda: ''¡p. i· 
Alejandro Abaúnza E., Unicó.-Coneeder Carta de NacionaÍiza: 

· Presidente. ci6n Nicaragüense, a Ja señora Del,ia Kuao, · 
Emilio Alvarez Lejarza, de calidades conocidas y darle certificación 

de este acuerdo para que Je sirva de suficien· 
Secretario. te atestado. , '! 

Gustavo Manzanares, Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma-. ·i 
Secretario. nagua, D. N., :29 de Agosto de 1951.-SO· · 

-~============== MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. , 
PODJ:;R EJECUTIVO Salmerón. ·. · 

Gobernación 'I Anexo• RelaclonH Exteriores :I 
N9 1199 No 55 " ] 

El Presidente de la República, El Presidente de 1& República, · :,¡ 
Acuerda: · >, 

Vista la solicitud del sefior Fernando Primero:~Nombrar al sefior Dr. Leonar·. " 
Kuan. mayor de edad, casado, negociante, do Somar.~iba, Ministro de Estado de Salu· . 
de este domicilio Y natural de Cantón, Chi· bridad Pública, Observador del Oobiern.o · ' 
na; relativa a que se le extienda Carta de de N,Jcaragua en Ja XIV Reunión del Comt· .. · · 
Nacionalización de la República de Níea- té Ejecutivo de la Organización Sanitaria¡•\' 
ragua. Panamericana, Comité Regional de la Orga· · : 

Considerando: nización Mundial de la· Salud, que tendrá . 
Que el peticionario llenó los requisitos de lugar en la ciudad de Washington, D. C., . ':·.!Í 

ley renunciando solemnemente a su naciona· del 20 al 22 de Septiembre en curso. , , : lidad china al manifestar su deseo de adop-
tar la nicaragüense, y justificando su resi- Segundo:-Una trascripción del presente ·• 
dencia en Nicaragua, desde hace más de Acuerdo servirá al nombramiento Dr.,So·: l 
veinticuatro afios, dedicado a sus negocios, marriba, para acreditar su repreeentac160. 
asi co>no su buena conducta. Comunlqueee. -Casa Presidencial.-M11· 

Por Tanto: nagua, Distrito Nacional, doce de, Septiemb~ . 
De conformidad con los Artos, 19, ordinal de mil novecientos cincuenta Y uno.D- • · , 

2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, y SO MOZA. -El Ministro Estado en el es· <á.:l. 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder p~cho de Relaciones Exteriores, Osear s.~~W,t;;: 
Ejecutivo. villa Sacasa. · · .. ;: 
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No 54. 
El Presidente de la Reptí~liea, 
, Acuerda: 

Primero:-Nombrar al sel}pr Dr. Leo.nar
do Somarrlba, Ministro de Estado de Salu
bridad Pllblílla, ltet\reiéntante del Gobierno 
de Nicarajtua en la Quinta Reunión del Con
jo Directivo .de la O.rganización Sanitaria 
Panameri'cana, Comitl! Regional de Ja Or
ganización Mundial de la Salud, que tendrá 
lugar en la ciudad de Washingtón. D. C., 
del 24 de Septiembre al I! de Octubre de ea· te allo. · . 

Segundo:- Una trascripción .del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Dr. Somarri· 
ba. para acreditar su representación. 

Comuniqueae. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional doce de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacase. 

Guarra, Marina J Aviacl6n 

~~~~~~~~~~-

D. N., a los treinta días del mes de Junio de 
mil noyeclentos cincuentluno. (f)-,-J. o.

1
· 

Oarcla M.¡ Ooronel O. N., lJirl!cldr Oerterá 
de Comunicaciones. (1)-0filio Campos, 
Teniente G. N. 

No. 61-CC 
E(Presidente de la República¡ . 

' Acuerda: : , 
. IJnlcb:-Aprollar en !odas sus partes el 

Contrato que antecede.. · 
Comunlquese.-Casa PresidenCial.-Ma· 

nagua, D. N ., 7 de Agosto de 1951. (f)-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(!)-francisco Oaitán C., Coronel G. N, 

J. D. Oarcla M., Corotiel O. N.1 IJirector 
Oeneral de tomufücaciones, en represen' 
ladón del Gobierno por una parte y ErneS· 
to Espinosa, ~n actuacion p~csohal~ por olril; 
coilverilnlos en el si)?Uienle Contrato: 

1 
Espinosa se compromete a transportar 

toda la correspondencia postal que séa cur• j D O 1 M C. 1 G N · sada de la Oficina de León a la Estacitfü y . . are a ., orone • ., Director , 
1 General de Cómunicaci8ñes, en represen- viceversa. En invierno debera préser\iar !ación del Gobierno por U!Ja parte y Ofilio las vali}as Cott éápas ahuladas de.su pro· Campos, Teniente G. N., en actua'Ción per· piedad, 

sonal, por otra, convenimos en el siguiente 11 • . contrato: El Gobierno pagará a . Esphlosá; Pot ~¡ . · l servido elcp~esadó¡ IJn cdtlori fueilsual de El Teniente Campos se compromete a Doscientos treinta Córdobas t¡: 230.00), ~ransportar, tres veces por semana1 toda fa t¡1.1e afectará la partida sefialada para tal fin correspondencia postal que sea cursada de. por el ·Presupuesto Oenerál de Gastos de la la Oficina de-Managua a San francisco del República 1951/52; cuota que _el cóntralisl:! Carnicero y viceversa_ En invierno deberá recibirá de la Admlnlstraclótl ae Rehllis de preservar las valijas con capas ahuladas de León. · · ~ · su propiedad. . 111 
11 En caso de pérdida o averla de algllrt C.I Gobierno pagará al Teniente Campos, saco o encomienda, el contratista Espinosa por el servicio expresado, un cánon men· deberá indemnizar a tos destit1atarios, pot sual de Cien Córdobas (($ 100.00), que afee· todos Jos valores declarados, certificados, tará la partida sefialada para tal fin por el paquetes postales, etc., que faltaren, previe Presupuesto General de Gastos de la Repú- investigación llevada a cabo por el emblica 1951/52; cuota que el contratista reci· pleado que designe el señor Director Ge· birá de la Caja de la Dirección General de neral del Ramo. · Comunicaciones. · IV 
111 La duración del presente contrato será de En caso de pérdida o avería de algún un afio, a partir del primero de julio de saco o ericomi.enda, el Teniente Campos, 1951; pero el Gobierno se reserva el de· deberá indemnizar a los destinatarios, por recho de rescindirlo cuando lo crea conve· todos los valores declarados, certificados, niente a sus intereses. 

paquetes postales, ele., que faltaren, previa En fe de Jo' cual firmamos cinco tantos de investigación llevada a cabo por el em-pleado que designe el sefior Qeneral del un tenor, en la ciudad .de Managfta, D .. N., R¡¡mo.f a los treinta dlas del mes_ de Junio de mil IV nov.ecientos cincuentiuno. (1).,,-j. D. Gar· La duración del presente contrato ser.á de era M., Coronel G. N., Director Oeneral de un· afio, a partir del primero de Julió de Comunicaciones. (f¡-Ernesto Espinosa. 't951; pero el Gobierno se reserya el dere· No. 62-CC cho de rescindirlo cuando lo crea conve· El Presidente de la República, 'niente a sus intereses. Acuerda: En fe de lo cual firmamos cinco tantos de Unico:-Aprobar en todas sus parles e¡ µn mismo tenor, en la dudad de ~anagua1 Contrato que anle,cede. 

í 
: I .' 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Agosto de 195 J. (f)-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(1)-franciséo Gaitán C., Coronel O. N. 

SECGION Jt1DICIAL 

D~do Juzgado ~!vil Di~trito. .ocolai, died~¡e/i·;:.:,[ 
Septiembre, de m11 novecientos cincuenta ·y uno . ..:::"'.'::. 
Antonio Ri11as Rivera, Srio. 3364 3 t ",~)~i,.dJ~ 

• '•4* ~:· -·· 
..,j 

TITULOS SUPLETORIOS ;··,.;:y<;;; 
No Mi ' · ;¡¡; .. ·q 

ta seiíora Carlnela Máttlh~z se ha ptei@n!adif'fi~; 
~;!e J)itga~o i,olicftait~o. !!lulo .~upletor!o .. de ü~j ·( ' 
huertécita y un solar y casa .es:qu1.nada ~n el éanf~if' 

REMATES oriental rumbo sur de eihl jlbbhli:ióií, ~I solar mide 
N9 8362 en e1 costado oriental, setenta y tres vara.I y füehli&f 

Once mafiana,cinco Octubre entrante, subastaráse en el norte; treinta y cinco varas y media; en el aµ1·~ 
en este Juzgado tres manzanas de terreno sita Cha· cincuenta y ocho varas y media¡ y en el occidentil\f -t 
craseca y Lechecuagos, esta jurisdicción, lindante: ¡noventa y dos varas, y ·te pertenecen al solar d_0 ;- _•- _i:. 
norte. mediando calle, la Aguadora; sur, mediando cercas en los costados norte y poniente, la casa '!et· 1 _;,':'

!lrriltiO; Jo~qurn Pradó¡ ori~rtte, Nicolás ,Téll~i:; po· d~ ._t,~jas, _embara da~ de. nueve varas de largo, por· 1U -'. ,'! 
hlélit~; rtt~diando catrl.ino, l:a Granja. Hay éasa. artcno ctsrtespond tente, tl~Y- un poto de halar agtia ::i~a'"' 

Base posturas: Cüátro mil doscientós diez y ocho y tirl inferior} ta hi.Jertetit3. ínidé th sU_ Coetado Ot1e_tt- .~:_f 
Córdobas. _ tal, cuarenta y nut•e varas; por et poní~nie1 cüiiréfi' ·'':t 

ejecución: Lliis Mayorga D._ cotitra Angélica Ji· ta y Ocho Varas; por el sur, setenta y ocho Vatas; y · ·1 

méDez v. de Poto. _ por el norte, no\renta y una Varas y le pertenec~tt . 
_ Dado jüi:gado Civil. Distrito.-... edn; ~iéciaie.tc do~ tle sus Cercas .en lbs coS~a~bs ~o~te Y ponieµf~; 

Sepliembre de mil nóveéiento• éinctientíurio.-lt lbdo entre eslos linderos: oriente, conbAlfredo Maf · 
Osear Santo& Srio · 3356 3 2 tfnez y Juan de la Cruz Martlnez, Y A el Martt~ei •. • 

' • poniente, calle en medio con Cecilio Oómez, Má~{:"' >~ ~
mo López y Marra Morales¡ norte, con ~bel Mar.;.·~~~-::' 
tínez, calle en medio; y sur, con Esmeralda Martfnez~ '·:;'~ N9 S3óó 

.Nueve mahana seJa Octubre e~trante, aubastaráse 
locil este Juigado !lnca rd9t!ca Ten¡pisquiapa o El 

. t!cab, sita Nrisdlctlón El Vielo y Ctiinandegá¡ mi• 
St tipfofimadimettte CinCo mi doscientas c11tCueri 
ta manzanas, en sittos Tempis<juiapa, La l'sla y Ma
rota. Tempisquiapa, linda: Oriente, sitio Palacios, 
de Hortensia de Tijeríno: occidente,. sitio_ Mareta; 
norte; playas del Estei:o Real• •iir, sitio 't;alpetate. 
ta l•Hi llbda! norle; E!l~ro Íleali süt, sitio TJlpetatl! 
lil l&la 1.inda! norte, J;slero Reai; sur. sitio Talpela· 
le. La Is1a linda: norte, Estero .Real; sur, oriente y 
occidente, playas Es.tero Real. Marota litida: Oriente, 
Tetttpisqlíiap¡\; t>ecldente, Estetn EJ_ Chorro y Bue
~· Vista, dt Frahfüéo Rey.S Callejas; n.otte, plájlas 
Estero Real; sur, sitio Sair)os~. de Perfecto Tijeri· 
llo, El Apante y Santa Rila. 

Base: ciento éuarcnta mil córdobas. 
Ejecución: Clententlná de Ar!ón contra Odilie de 

Contrerill. · 
Oyensc posturas legales, 
Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, vein· 

tidos Septiembre rttil novecientos cincuentiuno.-R. 
E. Fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

Es conforme \':Ott su original.-Managua, veinti· 
do• Septiembre mil novecientos clncuentiutto.-R. 
Barrios O., Sri.o. 3360 3 t 

No 8401 
Diez mañana cuatro Octubre próximo, subastará· 

ae al mejor postor, local este Juz1otado1 lote de terre· 
no como de noventa manzanas de extensión ubica· 
do en paraje Cerro Colorado, jurisdicción Nagaro~ 
te, Departamento de León, Hmitado: norte, sitio di· 
cen ser del Boquerón; sur, sitio San lldefonso; orien 
te, sitio Santa Rita; ponientej Lázaro Guerrero y Sal 
vador Blanco hijo. 

Ejecución: de juan Obando eontra Santiago Corea 
Madriz. 

Base: !IJl mil ochocientos noventiseis córdobas. 
Dado· Jüzgado Primero Civil del Distrito. Mana~ 

gua, Septiembre veinticuatro de mil novecientos 
cincuenta y u.no.-Homero Sierra, Srio. 

3384 3 1 

N9 8374 
Diez mañana, veinticinco corriente, remataráse 

este juzgado predio urbano eµ Jalapa, linda: norte 
Eduvijes Pérez; sur, Ramón Pérez; oriente, Luis; 
Ramos~ occidente, Benjamín Beltrán. 

Ejecución: Alfonso Loza cotra Luis Barahona. 
Base subasta; mil córdobas. 

Valor doscientos córd-obas. ·z.:~-
t,1iiien pi.\eda ppóngase. · _...:;.,._: · 
J!tigado Lo,al. Niigarole, tre9. de Julio de ·mu· · .• 

novecien!os cinéüen!~ y Uno.-tineadO-seleHlá y · . •, 
!res y medio-Vale'9Tes.tado noilenta y d<¡s-H01~ • { 
V_ate-Enmei1dádo-pon1ente-Vale.-~aff!otl P~;'!l ... , 
cios, Srio. • 3347 :l 1 · 

No 35ti • 
í.a seilorita MárÍii Coñlrer.as •e Ha presen!ádo 4 

este Juzgado solicitando título supletorio de Uti 10" 
lar situado _en _los suburbios de esta población y en 
el .caritón Occidental que mide por su frente ~e 
Orienté a pdnierlte, veinticinco varas y por su fon~o 
en el costado oriental, CU.átenta varas, y en el cos- • 
tado occidental, treinta y uná vata!1 y le perisnec~n 
todas sus cercas. 

Valor: doscientos córdobas. 
tluierl ¡jde~a opóngase téptlino y forma de ley. 
tlado en ~l Jtitgado local. · Nagarote, siete ~· 

Julio de mil noYecienloi élncuenta y uno.-Ramon 
Palacios, Srio. 3346 3 1 

No 8279 
jua~ Pablo Zambrana'hijo, cesionario de Raimun· 

da y Símeona Zambrana, solicita títufo supletorio 
de islas cMadeta, Jocotal y Paso Caballo•, sitas en 
el Oran Lago, dentro si ¡uienteS linderos: oriente¡ 
isla de doña Rosa de Marenco; poniente, El Comt:· 
jén¡ norte, islas sucesión Ricardo Robiero; sur, Islote 
sin nombre. . 

Quien créase con derecho, opOngase término 
legal. 

Dado en Granada.-juzgado Civil de Distrito -
a primero Agosto mil novecientos cincuenta Y uno. 
-Ouillermo Sarillas, Srio. 3274 3 1 

No 8318 
Francisco Caste11ón, Solicita título supletorio pro

piedad cincuenta manzanas sitio jamail! esta jurl•· 
dicción. Terreno propio, lindante: oriente y norte, 
propied_ad Manzo Lara¡ occide:nte, pr~dio. ~a.nti~go 
Oonzález¡·sur, camino real. 

_ Oyense oposiciones término ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo. nueve Ago1 

to mil novecientos cincuenta y uno.-Ante .mí, Ni
colás Rosales.-Interviene el Sfndica Municipal. J 
Rodríguez M. 3313 3 1 

N9 8252 
Perfecta Rosa Marenco v. de Lczama1 

tulo supletorio, fin~il q.rbana, en esta, ~ll 
solicita tí• 
occide~te, 

" 
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linderos: offente y. sur, -Baleriana Maren~o; norte, 
calle pública; poniente, José 'Maria Soteloi mide, de oriente a poniente, treintlsiete varas1 y_ de norte a sur, mide cien varas.· s~gún dic:támen del Síndico 
Municipal. Estima su acción en cien córdobas. 

Quien se crea con derecho eiecUtelo término legal. 
Secretarla Juzgado Local. Él Rosario, cinco de Agosto de- mil novecientos cincuentJuno.-B. Mena, Srlo. .. • 

3254 3 1 

Tuvo Intervención Sindico Munl~ipal. 
Oyense opoah:lones. 
Juzgado local Civil. Pueblo Nuevo, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuen<a y uno,.:..;.). Rodrt~ guez M., Srio. 3314 3 1 

8222 
Carmela B~ltodano, soliclia Titulo Supletorio, 

eaaa y soJa r comarca Caila de Castilla, eata jurisdlc4 

ción, lindando: Oriente, Carretera, · 1sabel López; 
Poniente, Virgilio-ortega; Norte, unión linderos- an~ No 8195" teriores; Sur, camino a Diriomo. juan Espinoza Oómez-solicita título supletorio te Interesados opónganse. rreno propio, siete manzanas, ubicado comarca La• juzgado Civil del Distrito. · Oranada. treinta de Mercedes, Quezalguaque, lindante! oriente, camino 

1 
Agosto mil ·novecientos clncuentiuno.-Ouillermo en medio, terreno de Carmen Vásquez; pOniente, Barillas, Srio. Carmen Vásquez; norte, Adelina Peralta; 1ur, cami~ no en medio, Carmen Vásquez, Alberto Loza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. ·León, veinte Agosto mll 

novecientos cincuentiuno~-j. R. Saborío e., SriO. 
3184 3 ¡ 

• N9 8162 
Antonio Aguilar, solicita titulo .iupJetorlo, solar urbano Nagarote, die«:iseis por quince varas, terreno 

propio, Undante: oriente, mediando calle, Maximi· liano Llanes¡ poniente, Tránsito Escobar; norte, Isolina Corea; sur, mediando calle, Anselmo Agui1a.r. 
Interesados opónganse. . · .. 
Juzgado Civil Oistrito.-loóu, -\'eintiuno Agosto 

mil novecientos clncuentiuno.-J. R. Saborlo E., Srio. . . 3157 3 1 

8248 
El seilor don Próspero Alfaro, quien es mayor de 

edad, casado,·agricultor, veéino de.-este pueblo, se 
ha presentado a este Juzgado Local Civil solicitan· do Titulo Supletoriá de,propiedad de una finca con 
sus mejoras respectivas, sitliada en el sitio. de San Antotio de la Pluma; de· esta jurisdicción, compues· 
ta de cien manzanas de e_xteúsión, cercada con ma .. dera y piñuela, bajo estos linderos: Oriente, pro· 
piedad de Santos Benavides, Zoilo Alfara y Nativi· 
dad Centeno; Occidente, propiedad de Ignacio Cas· teJ16n, Quebrada del Chorro en medio; Norte, cami. no de Esteíí de pq¡ medio y aitio de Sera¡ Sur, con 
propiedad de Juana Rugama y Caicos; sin número ni gravámen, poseída ·más de cincuenta años. Esti
mada en doscientoo córdobas. 

Quien tenga derecho presentése en término legal. 
Palacagüina, veinticinco de Agosto de mil nove

cientos cincuenta y uno.-Juez LocalJ Lázaro Que· 
\rara.-Samuel Cruz, Srio. 

3240 3 1 -
N9 8256 

Rosenda Mercedes de Juárez, solicita título suplétorio de finca urbana esta población, consistente so .. 
lar y casas, húbola por compra ·que hizo· a doila Concepción juárez, bajo estos linderoa: oriente, con 
predio de Adrián Zamora; poniente, calle en medio con solar de Hermicenda Montes; sur. calle en me· 
dio con la de Petrona de Bravo, y norte, con Ja de EJida. Juárez. Estrmala en doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local CivJI. Somotillo, veintiocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.- Ali. 
Narváez S., juez Local por la Ley. 

3250 3 1 

N9 8319 .. 
Catalina Vanegas, de este domicilio, Solicita título supletorio propiedad quiuce manzanas terreno man .. 

tañoso, esta jurisdiccion, cultivada con café, .paraje p tan fresco; lindante: oriente, sucesión Norberto 
Umanzor; occidente, predio Juan Píneda; norte.- pro piedad solicitante; sur, propiedad Oaeclfena Rivera 
y Juaa Placda. ·· , 

3205 3 1 

No 8302 
José Mercedes Dtaz, solicita titulo supletorio fin· 

ca cincuenta manzanas superficie, comarca Salinas, jurisdicción Catnoapa, limitando: oriente, Lorenzo 
ló~ez, Ceferinp Morazán; poniente, Froylán Sán4 

cbez; norte, Ladislao Aragon, camino interpüesto; 
sur, Sabás y Jacinto MuriUo. · 

Oyese oposición4 .. 
JuzgadO· Distrito. BÓaco, Septiembre . chiCo, Útil 

novecientos cincuenta y uno.-j. Ouzmán O.,: Srio. . . 329231. 

MARCAS OEcfABRtCA 
N9 83ó(i . • Eduardo LariOs Mayes,· mayor '<'.le :edad, comer· 

ciante, de este domicilio, como. apoderado de Jo~n Powell Export Corporation, de New York, Estados Unidos -de A.mérica, solicita registro esta Marca de 
Fábrica: , · 

POWCO 
pra proteger y distinguir estos productos:_JnsectlcÍ· 
das, Hiervicidas, repelentes y todos sus derivados: 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio.de fome~to. Managua, D. N., .veintf· cuatro de S~ptiembrc de mil novecientos cincuenta 

y uno.- A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 
·• . 335731 

No.8364 
Compañia Nacional de Productores de Leche. So ciedad Anónima, de Managua, Nicaragua, mediante 

Apoderados Alfredo Montealegre Callejas, farm•· ceutico, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábri_ca y Comercio~ 

• 
para proteger y distiñguir: ~Leche y sus derivados y preparados a base de leche•. 

·oyense oposiciones dentro término Jegal. 
MinisterJo de Fomento. Managua, veintiuno de Septiembre de mil noveclenioa cincuentiauo..-A. 

Rlzo Oyaa¡¡;utcn, Oficial Mayor. 

: ¡ 
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Compallía Nacio· 

nal de Productores 

de Leche, Sociedad 

Anónima, de Mana .. 

gua, ~icaragua, me· 

diante apoderado 

Alfredo Monteale· 

gre Callejas, far

~ácéutico, de este 

domicilio, solicita 

registro esta Marca 

de fábrica y Ca· 

mercio: 

N9 8363 

para proteger y distiñguir; e Leche y sus derivados 
y preparados a base de leche~. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, yeintiuno de 

Septiembre de miJ novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3359 3 1 

N9 8371 
Dan River MilJs, Incorporated, Sociedad Anóni· 

ma, de Virginia. Estados Unidos ·de América, me· 
· diante apoderado Samuel Ourdián, Agente de Mar· 

cas de· fábrica y Comercio, de este domicilio, 
soUcita registro esta Marca· ' 

WRINKL-SHED 
para proteger y distinguir: OéneroS de algodón, 
rayón o mezcla de ellos en piezas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N. 1 vein

. tiuno de Septiembre de mil novetientos cincuenta y 
uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

AVISO 
No 8399 

3361 3 l 

Señor Jefe Político y· Subdelegadá de Hacienda 
del Departamento de Zelaya.- Yo, Carlos Barreta 
Centeno, Abogado y de este domicilio, ante usted 
expongo: Soy apoderado genera) judicial y para 
asuntos administrativos, de la sociedad cAcevedo
Dyal y Compañía limitada~ nueva razón social de 
Ja compañía !Jamada originalmente cOyal-Scott 
Limitada> con Jos mismos derechos y obligacíones 
de esta última, aprobada dicha resolución en acuer· 
do Ejecutivo de 10 de Noviembre de 1949, publicada 
en •la Gaceta>, Diario Oficial, número ... 252 de 17 
del mismo mes de Noviembre. Presento dicllo po· 
der para que ae razone y se me devuelva. 

De conformidad con el contrato celebrado con el 
Gobierno de Nicaragua y mi representada, vengo a 
solicitar se me extienda título del siguiente lote 
p1tra cortar maderas de pino, caoba y cedro, lote 
que describo así: Ua lote de treinta mil hec:tár~s 
c<Jn lc;is :igukntcs linderos: norte. orilla del 11.auo 

o sabana; este, cano Karas Ankan¡ sur1 orilla de Já; . 
sabana o llano; y oeste, cano Awalwas. -Estos de.·. 
nuncios son para el afto entrante de 1952, y dicho . 
lote st encuentra comprendido en Ia región de Ja .' 
concesión Acevedo-Dyal y Comp.aflía Limitada, de 
contormidad con el contrato con el Gobierno y sus 
reformas. -· · .,;..:._ 

El contrato que ampara este denuncio consta · en:5· 
el Decreto Legislativo de 2 de Julio de 19.tO, publi· ·· 
cado en •La Oaceta•,· Diario Oficial, número 159 de~ 
19 de julio de 1940, siendo por lo tanto, ley de la· 
República. · • 

Pido se mande publicar esta solicitud en e La Oa .. _, 
ceta•, Diario Oficial, y en el periódico e La Informa· . 
ción>, de esta ciudad, autorJzado para Ja publicacJón 
de carteles. Oigo notificaciones en mí oficina de 
esta ciudad. 

Bluefields, diez y siete de Septiembre de mil n0c 
vecientos cincuenta y uno.-Car(os Barreto C.-Jc~ --
fatura Política y Subdelegación de Hacienda del. , 
Departamento de Zelaya.-Bluefields, diez y siete-. 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.· 
-Las once de la mañana. Por presentado el ante~ 
rior denuncio por el doctor Carlos•Barreto Centeno 
como apoderado de la firma Acevedo-Dyal y Com: 
pañía Limitada, téngasele como tal. Tómese raz6~ 
del poder acompañado y devuélvase.-Publ!quese 
en 'La Gaceta:. y en el ... periódico La Información; 
de esta eiudad, todo por el término de ley.-Carlos >·" 
Silva M., Mayor O. N.-Oaboardi M., Srio. fn 1&< ... ·., 
ciudad de Bluefields, a las once y un cuarto, de Ja .. · ·' 
mahana del día diez y siete de Septtembre ·de .mil~~
novecientos cincuenta y uno, notifiqué el auto ante.··'·~ .. 
rior leyéndoselo íntegramente al doctor Carlos Ba· '· 
rreto Centeno, quien excusó de firruar~-Oaboardi · 
M., Srio. ~ ' 

Conforme.-Bluefields1 die~· y siete de Sep.tiem~ V •• 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Oaboardi .M., .: 
Srío. 3362 3 1 

DECLARA TOR!AS DE HEREDEROS 
Ng 8361 

Sebastiana Obando viuda de Bonilla, solicita se. 
le declare conjuntamente co.1 su híjos: Círo Augw· 
to, Gonzalo Guillermo, Antonio César, Jorge Alber· 
to y Miguel Angel Bonilla übañdo, herederos des~ 
esposo y padre respectivamte Antonio BoniJla. 
Señala como parte de los bienes de la sucesión los 
derechos sobre un inmueble sito en el grupo N9 2, 
Casa número 21 de Jas viviendas-obreras en el lugar 
denominado Colonia Somoza, con Jos siguientes 
linderos: norte, Casa N9 22; sur, Casa N9 20, am· ·~ 
bas del Banco Hipotecario; oriente, A'4"enida enme
dio, Casa de Blanca de Asenjo; poniente, Casas nú· 
meros 18 y 24 del expresado Banco. 

Oigase oposición dentro de ocho días. 
Dado en el juzgado 29 de lo Civil del Distrito.

Managua, diecinueve de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-J. Velásque:z: Prieto.-
Gustavo A. Sevilla A., Srio. 3355 l 

N9 8384 
Hercílía Montiel viuda de Reyes y Mercedes Re• 

yes, solteras, ambas mayores, de oficios dornésticOI, 
vecinas· Jícaro, piden decláreseles herederas ab·inte• 
tato su esposo y padre respectivamente don Rafael 
Reyes. 

Mencionan f:omo bienes su_cesión predio rúttiC01 
lindan~o: norte, sitio Mayuca; sur, el de Santa .Isa· 
bel; onente, El Pastoreo¡ occidente, cerro La Lima. 
Oyense oposiciones. . , 

Dado juzgado Distrito por fa ley. OcotaJ, Sep '.. 
tiembre diez y ocbo de mil novecientos cincuenta Y. 
uno.-:-Orcgorio Jarqufn R,juez de Distrito por 11 
ley.-A. Rivas Rivera, Srio, ~ 3375 ¡. · 
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